RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001317 , Ent. N°8048/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con una nueva ampliación de la Licitación Pública Nº P42286, convocada para la adquisición de suministro de tableros y celdas para media tensión;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº R 13.-39 de fecha 24/1/13, dispuso la adjudicación a Ormazabal International Business Slu, por un monto total de $ 89.527.305,91;
 2)  que este Tribunal, en Sesión del  3/4/13, observó el gasto, en virtud de contravenirse el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en cuanto se comprometió el mismo sin disponibilidad en el rubro de imputación;                                           
 3) que reiterado el gasto por Resolución de Directorio Nº 13.-662 de fecha 16/5/13, este Tribunal acordó ,en Sesión del 20/6/13, mantener la observación formulada en tanto se mantuvieron incambiadas las circunstancias que ameritaron la misma;
 4) que por Resolución R 14.-46 de 23/1/14, el Directorio dispuso ampliar la contratación con Ormazabal International Business Slu, por un monto total de $ 29.975.525,76, correspondiente a un 29,50 % del contrato original;
 5) que el Contador Delegado  observó el gasto por falta de disponibilidad presupuestal en el rubro de imputacion, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F., siendo reiterado el mismo por Resolución del Directorio de fecha 3/4/14;
6) que el 27/10/14, la Jefatura de Contrataciones Especiales y Estratégicas, Sub Gerencia de Contrataciones, solicito a Ormazabal International Business Slu el consentimiento para la ampliación de la contratación de referencia, por las cantidades que se detallan a continuación: Ítem 1.1: 40, Ítem 1.3: 14, Ítem 1.6: 13 e Ítem 1.7:13, Código 52869: 12 y Código 56920: 28, obteniendo la conformidad del cocontratante el 28/10/14;                                      
 7) que con fecha 20/11/14, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de Euros 520.964,63 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015;
 8) que la Jefatura de Contrataciones Especiales y Estratégicas, Sub Gerencia de Contrataciones realizó informe el 20/11/14, sugiriendo la ampliación por un monto total de $ 19.436.357,46, equivalente al 18,09 % de la contratación original, la que se fundamenta en la necesidad de satisfacer la demanda, siendo que el cocontratante ha cumplido con sus obligaciones contractuales a entera satisfacción de la Administración contratante. La Gerencia de División Abastecimientos realizó informe el 21/11/14, proponiendo la ampliación en los términos sugeridos por los servicios correspondientes;
 9) que el Directorio, mediante Resolución R 14.-2546 del 18/12/14, dispuso ampliar, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F. a Ormazabal International Business Slu, por un monto total de Euros 630.442,64 (equivalentes a $ 19.436.357,46, al tipo de cambio de $ 30,8297);
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta en la oportunidad, encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto la misma, sumada a la dispuesta con anterioridad (Resultando 4), se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, habiéndose obtenido la conformidad del adjudicatario al respecto en forma previa al dictado del acto administrativo;
2) que sin perjuicio de ello, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2; y
2) Devolver las actuaciones.
sd
PAGE  
1

